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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.157 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora ADRIANA SOFIA MOLINA LEYVA, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 1065604607 y tarjeta profesional No. 225139 del C.S. de la 

J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-00329-

00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación 

del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí misma o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de 

la investigación que se adelanta por la compulsa presentada por la COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 

A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.158 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor ALVARO JAVIER TORRADO ARENAS, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1096222437 y tarjeta profesional No. 264164 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2022-00331-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por 

sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 29 de 

abril de 2022, dentro de la investigación que se adelanta por la queja 

presentada por la señora MARIA EUGENIA RAMIREZ HERNANDEZ. 

Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 

CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.); 

se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.159 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor LUIS ORLANDO MARTINEZ GALVIS, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 1098726456 y tarjeta profesional No. 297808 del C.S. de la 

J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-00351-

00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación 

del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de 

la investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor 

GERARDO SANMIGUEL. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA UNA DE LA TARDE (01:00 P.M.); se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.160 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor FERNANDO ALONSO CRUZ MEJIA, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 13821406 y tarjeta profesional No. 36986  del C.S. de la J., 

a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-00378-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor DELIO 

HERNANDEZ QUIROGA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.); 

se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.161 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor JOSE ALBERTO ICEDA RUIZ, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91476317 y tarjeta profesional No. 93770  del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-00393-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor JULIO 

NELSON ESPINOSA FLOREZ. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. 

JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.162 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor DEIBYS ALEXANDER PEÑALOZA HERNANDEZ, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 13870456 y tarjeta profesional No. 255159 

del C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2022-00404-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por 

sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 29 de 

abril de 2022, dentro de la investigación que se adelanta por la queja 

presentada por el señor LUIS DOMINGO RODRIGUEZ GOMEZ COMO  

REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA LA GRANJA LTDA. 

Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 

CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.163 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora ANGELICA EDITH MORALES ESCUDERO, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 63456719 y tarjeta profesional No. 120077 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2022-00409-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por 

sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 29 de 

abril de 2022, dentro de la investigación que se adelanta por la queja 

presentada por el señor SANIN ISAAC CHIMA BETTIN. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA UNA DE LA TARDE 

(01:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.164 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor JUAN PABLO NAVARRO GARCIA, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 91252112 y tarjeta profesional No. 140940 del C.S. de la J., 

a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-00429-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de la 

investigación que se adelanta por la compulsa presentada por el JUZGADO 

QUINTO PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO.  

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE 

(03:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.165 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor FABIAN EDUARDO ANGARITA MATAJIRA, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 91351353 y tarjeta profesional No. 238154 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

00434-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de 

la investigación que se adelanta por la compulsa presentada por la COMISION 

NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL. Actuando como Magistrado Instructor 

el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO.   

 

Así mismo, se le hace saber que el día MIERCOLES CATORCE (14) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.166 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctores YENNY LUCIA MONTENEGRO GUERRERO y ALEXANDER 

VIVIESCAS ARDILA, quienes se identifican con la cédula de ciudadanía No. 

1100956325, 91079417 y tarjeta profesional No. 272039, 155427 del C.S. de 

la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

00436-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de 

la investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor LUIS 

ANTONIO MENDEZ PINZON. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. 

JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO.   

 

Así mismo, se le hace saber que el día MIERCOLES CATORCE (14) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.167 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor ADALBERTO FLOREZ ROMERO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 5559971 y tarjeta profesional No. 19426 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-00442-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor LEONIDAS 

EDUARDO OCAMPO ARBOLEDA. Actuando como Magistrado Instructor el 

Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO.   

 

Así mismo, se le hace saber que el día MIERCOLES CATORCE (14) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA UNA DE LA TARDE 

(01:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.168 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor JOSE IGNACIO OLAYA ROJAS, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 3186834 y tarjeta profesional No. 85312 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-00451-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor 

FERNANDO PEREZ ORTIZ. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. 

JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO.   

 

Así mismo, se le hace saber que el día MIERCOLES CATORCE (14) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE 

(03:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.169 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor CAROLA ELIZABETH GALINDO OSORIO, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 60376380 y tarjeta profesional No. 106785 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

00453-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de 

la investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor 

YEFERON FIGUEROA RAMIREZ. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. 

JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO.   

 

Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES QUINCE (15) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.170 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor DANIEL AUGUSTO MARTINEZ MARTINEZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1098802103 y tarjeta profesional No. 364294 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2022-00458-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por 

sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 29 de 

abril de 2022, dentro de la investigación que se adelanta por la compulsa 

presentada por el JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO.   

 

Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES QUINCE (15) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.171 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctores AVELINO CALDERON RANGEL y MARIA DELIA ORTIZ RANGEL, 

quienes se identifican con la cédula de ciudadanía No. 17162755, 37817444 y 

tarjeta profesional No. 10688, 41763 del C.S. de la J., a fin que comparezca al 

presente proceso N° 68001.2502.000.2022-00468-00 dentro del término de 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo 

dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de la investigación que se 

adelanta por la queja presentada por la señora LUZ INES SANTOS 

MARTINEZ. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO 

ROMERO CAMARGO.   

 

Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES QUINCE (15) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA UNA DE LA TARDE 

(01:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.172 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctores HELMAN ENRIQUE HINCAPIE REY y MARGARITA ROSA 

ARREDONDO LOBO, quienes se identifican con la cédula de ciudadanía No. 

1098632398, 1065592383 y tarjeta profesional No. 262929, 206098 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

00472-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de 

la investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor HECTOR 

FABIO HERNANDEZ Y OTROS. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. 

JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO.   

 

Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES QUINCE (15) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE 

(03:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a 

las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.173 
 

EMPLAZA AL: 

 

Al doctor ANZOR TOMAS GALAN GARCIA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91.423.137 y tarjeta profesional No. 149.426 del C.S. de la J.,  a fin 

que comparezca al presente proceso N° 2022-01081-00 dentro del término de tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí misma o 

por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en audiencia de fecha 29 DE 

AGOSTO DE 2022, dentro de la investigación que se adelanta por queja presentada 

por la señora MARIA MERCEDES CUBIDES PEDRAZA, actuando como Magistrada 

Ponente la doctora MARTHA ISABEL RUEDA PRADA. 

 

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con 

quien se proseguirá la actuación hasta su culminación. 

 
Así mismo, se le hace saber que el día DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) A LAS DOS (02:00) DE LA TARDE, se llevará a cabo Audiencia 
de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día SEIS (06) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las ocho (8:00) de la mañana y 

vence el día OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 

la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 
 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR  
SECRETARIO 

 

 
 
 

Elaboró: TARO 


